
INICIO DE CLASES:  lunes 02 de marzo 2026 
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a. Haber presentado oportunamente el Certificado de Estudios de la 

Universidad u Instituto de origen, a fin de que la Facultad proceda 

con las convalidaciones que corresponda.  
 

b. Haber cancelado su derecho de matrícula y tener sus 

convalidaciones ingresadas en el sistema SAP.   
 

c. Posterior a su matrícula, la Universidad les facturará el derecho 

por convalidación de asignaturas, de acuerdo al tarifario vigente. 

d. De tener alguna dificultad al momento de efectuar matrícula, escribir 

a la siguiente dirección de correo: atencion_facultad@usmp.pe 

 

 

MATRÍCULA DE 

INGRESANTES POR LA 

MODALIDAD TRASLADOS 

 

Semestre Académico 2026-1 

 
Examen de Admisión presencial: sábado 13 de diciembre 2025   

 

RECOMENDACIÓN: 
 

Los ingresantes por esta modalidad de ingreso pueden proceder 

con su matrícula a partir del miércoles 04 de febrero 2026, 

mediante su Portal Académico SAP; siempre y cuando 

visualicen en su Récord Académico sus asignaturas 

convalidadas; caso contrario, no deben proceder con su 

matrícula porque estaría incorrecta. 

 

Los ingresantes por esta modalidad, para proceder con su 

matrícula, deben efectuar lo siguiente: 


